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REF:P 4241 E3

EL invento se refiere a un procedimiento para el tra-
tamiento térmico de material de grano fino, en especial ma-
terial en bruto de cemento, que en un calentador de ciclo-

nes de varias etapas es calentado previamente mediante gased

' calientes, a continuacidn se desacidifica ampliamente me-

diante combustible adicional en una zona de precalqi?a;ién,
y finalmente se termina de calcinar en un horno de tubo gi-
ratorio, regulindose en el funcionamiento normal la alimen-
tacién de combustible a la zona de precalcinacibén de manera
automééida v de tal ﬁodo'en dependencia de una tempéfétura 4
del gas del precalentador de ciclones, que al disminuir es-
ta temperatura del gas, se aumenta la alimentacién‘&e ¢om-
bustible, y a la inversa. |

En el tratamiento térmico de material de grano fino,

en especial de material en bruto de cemento, ha demostrado

ser conveniente, por motives de técnica de instalacidn, lle

var a cabo una parte sustancial de la calcinacidén del mate-|

rial fuera del horno de tubo giratorio, en una zona de pre-

calcinacién, que forma la parte extrema inferior del preca-

“lentador o respectivamente la transicidén entre el precalen-~

tador de ciclones y el hbrnq de tubo giratorio (compirense
a este respecto, por ejemplo, la solicitud de patente alema

na publicada ¥ examinada nf 2.324.265 y la solicitud de pa-

tente aléﬁana publicada 7 examinada n® 2.611.239). Como en

| esta calcinacidn (expulsién del CO, del material bruto) se

trata de un proceso fuertemente endotérmico, es preciso ali
mentar combustible adicional a la zona de precalcinacién, -
que es atravesada por los gases de escape del horno de tubo
giratorio y/o por el aire del refrigerador.

La regulacidn de esta -alimentacidn de combustidle a
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la zona de precalcinacibn se efectuaba hasta shora usual-

t
cilén de combustible. La perturbacibén que se habia presenta-

mente en dependencia de la temperatura de los gases de es~
cape de la zona de precalcinacién, a saber, de modo que al
disminuir la,temperatu:a de estos gases, aumentaba la ali-
mentécién de combuStib?e, mientras que 2l elevarse le tempe
ratu?a de los gases, se reducia la alimentacidn de_céﬁbus—
tible. De este modo se pueden conseguir en el funciéhémien-

e o

to normal relaciones de calcinacién éptimas en ia zona de -
precalcinacibn, incluso al oscilar la cantidad de géiéa del
materiél; ) | _.
Investigaciones més profﬁndas han demostrado no obs-
tante que este procedimiento conocido de.regulacibﬁ falla -
al producirse determinadas.perturbaciones. Asi, poruojemplo,
si existe en la éona de precalcinacién una combustidn incom
pleta del combustible alimentado (pér ejemplo, come conse-
cuencia de fallos en la slimentacibén de aire), desciende la

temperatura de los gases de escape de la zona de precalcina

cién, lo que induce a la regulacién a aumentar la alimenta~

do se hace con ello mayor todavia.

" EL invento se ha prépuesto por lo tanto berfeccionar
dqytal modo un procedimientb del tipo mencionado al princi-
pié, que no sbdlo en.el.funcionamiento normal, sino también
al presentarse los casos de perturbaciones méas importantes
en la préctica, se consiga una adaptacidn répida de la can-
tidad de combustible aportada, a las circunstancias existen
tes en cada caso.

Este problema se resuelve de acuerdo con el invento,
por el hecho de que al mismo tiempo se mide la temperatﬁra

del materisl después de pasar por la zona de précalcinacién,




10

15

20

25

30

alimentscién de combustible). Con ello se hace menor la di

‘siguiente y, al alcanzar wn valor méximo predeterminado, -

se determina la diferencia entre esta temperatura del mated
rigl y la mencionads temperatura del gas y, al- alcangar €8~
ta diferencia de témperatura un velor maximo o minimo, se
conmuta a accionamientp manual la regulacidén de la alimen-—
tacibn de combustible a la zona de precalcinacién._

Asi, por ejemplo, si en la zona de precalcinscidén re-
sulta una combustibn incompleta del combustible aportado, A
desciende con ello la temperapura del gas (que en el funéig

namiento normal se toma como base para la regulacién de la

ferencia entre esta temperatura del gas y la tempera%ura -
del material. Al alcanzarse un valor minimo predeterminado
de esta diferepbia de temperaturas, se conmuta entouces a
accionamiento manual la regulacidn de la alimentacidn de -
combustible a la. zona de precalcinacidn. -

S5i, por otra parte, se produce durante el funciona-
niento una perburbacidn como consecuencia de obburar el ma-
terial el c¢iclén montado detfis de la zona de precalcina-
cidn, el dispositivo de'medicidn que compruebé la tempera~
tura del maberial separado en dicho cicldén, averigua una -
temperatura mis baja del mabterial (puesto que en la medi-
cién usual de la temperatura mediante termoelementos dis-
puéstos en la conducciéﬁ del materiel, no existe un contac-
to irreprochable entre termoelemento y mabterisl, como consg

cuencia de la obbturacidén). La diferencia entre la tempera-

tura del gas y la temperatura del material aumenta por con-

desencadena asimismo la conmutacién a régimen manual de la
alimentacidén de combustible.

Las circunstancias son similares en otra perturbacién

’
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temperatura critica del material. También en este caso se

‘tible a régimen manual. Es evidente que precisamente en es-

ma inferior de ciclones estd formada por sl menos dos ciclo

que presenta a veces en la préctica y debida a la formaciéy

de inscrustaciones y sglomeraciones al gér sobrepasada la

nide errbéneamente una temperatura demasiado baja del mate-

rial, lo que al ser alcanzado el valor miximo predetermina-

do de la diferencia entre temperaturas del gas y délfmate—
t .o

rial, provoca la conmutacién de la alimentacién de combus-

te caso, al ser mantenida iguel, o incluso ser auménﬁada -
la caﬁfidad de combustible por la régulacién automética, -
puede originar perturbaciones grandes; como consecuencia -
de resﬁltar aumentada la formacién de inérustaciones y aglg
meraciones, mientras que al. conmubarse a régimen maﬁxl la
alimentaéibn de éombustible, se puede conseguir una norma-
lizacién répida de las circunstancias. .

Si el'procedimiento de acuerdo con el invento se pone
en practica empleando una instalacidn en la que la zona de
precalcinacidn estd formada por la conduccidén de gas que -~
une el horno de ‘tubo giratorio con la fase extrema inferion
del pregalentador de ciclones, se reéula convenientemente =
en el funcionamiento normal la slimentacibén de combustible
a.la zona de precalcinaciém, en funcién de la temperatura
de 10s gases de escapé de la fase extrema inferior de ciclg
nes, y se vigila la diferencia entre esta temperatura de -
los gases de eéqape ¥ la temperatura del material separado
en dicha fase extrema inferior de ciclones.

Si se utiliza una instalacién en la que la fase extre

nes montados en paralelo, es favorable, de acuerdo con el -

invento, que en el funcionemiento normal sea reffulada la -

+
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‘conveniente, ademis, efectuar la conmutacidn de la alimen-

alimentacidn de cambuotlble a la zona de precalcinacién en
dependencia del valor medio de las temperabturas de los ga-
ses de escape de los dos ciclones de la fase extrema infe- |
rior de ciclones, se vigile la diferencia entre cada una -
de las dos temperaturas de los gaées de escape y la tempe-
ratura del material separado en el ciclén correspoua;»nte-
de la fase extrema inferior de ciclones, y se conmuue ‘a ré-
gimen manual la regulacidn de la alimentacidén de combusti-
ble .a la zona de precalcinaciém, en cuanto una de las dos -
dlferenc1as de temperaturas alcanza un valor méximo o un -
valor minimo.

. El valor nominal de la diferencia entre la temperatu-
ra de gas y la de material puede encontrarse a aproximada~
mente 202. En este caso, la conmutacidn de la allmentaclon _
de combustible a régimen manual tiene lugar, conveuzente-
mente, a un valor minimo de la diferencia de temperaturas
de aproximadamente 02 y a un valor méximo de aproximadamqg'
te 402 |

. { .
En el procedimiento segln el invento ha mostrado ser

tacién de combustible a régimen manual no sélo al alcanzar
wn valor maximo o0 un valor minimo de la diferencia entre ten
peratura de gas y temperatura de materlal, sino conmutar -
a régimen manual también al slcanzar una temperatura mixi-
ma de gases de éscape de la etapa extrema inferior de ciclo)
nes, preferiblemente de unos 9002, o una temperatura minima
de gases de escape, preferiblemente a unos 8002, la regula-
cibén de la alimentacién de combustible a la zona de precal~
cinacidén. Con ello se abarcan posibles casos de perturbacio

nes en los que, si bien la citada diferencia de temperatures

’
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entre gas y material permanece dentro de la zona situade -
entre el. valor méximo y el valor minimo, la temperatura de
los gases de escape en cambio sobrepasa‘un valor méximo -
predeterminado o quedaupor debajo de un valor minimo prede-
terminado. | |

Es conveniente que la corriente de gases que a%navie-
sa el precalentador de ciclones sea vigilada tembién.en -
do méximo de CO, es conveniente desconectar inmediatamente
la aliﬁentacién de combustible a'la'éona de precaléiﬁacién,
mientras que al ser alcanzado un contenido minimo de 05, -
suels bastar con dar ls alarma por lo pronto. Esta éiérma -
llama la atencibén de la persona de-servicio sobre ei‘hecho
de que es inmineﬁte una conmutacién de la regﬁlacién,a ré-
gimen menual. ‘

Dos ejemplos de reslizacién de instalaciones para la
puesta en préactica del procedimiento de acuerdo con el in-
vento han sido ilustrados en‘el'dihpjo. |

La instalacidén represeﬁtada en.la figura 1 contiene
un precalentador 5 de ciclones consistente en cuatro fases

de ciclones 1, 2, 3 ¥ 4, asivcomo un horno de tubo girato-

rio 6. La zona de precalcinacibédn estd formada por la condue;
ci&n 7 para gas, que une el horno de tubo giratorio 6 con -~
los dos ciclones la, lb de la etapa exbtrema inferior de ci-
clones 1. En esﬁé conduccidn de gas 7 se introduce combus-
tible a través de conducciones 10, 11.

Por lo demés posee el precalentador de ciclones 5 una
estructura corriente: la etapa de ciclones 2 consiste en un

solo ciclén, la etapa de ciclones 3 en dos ciclones monta-

dos en paralelo, y la etapa extrema superior de ciclones 4,

’
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en cuatro ciclones montados en paralelo. La unién de los -
ciclones a través de las conduéciones de gas ¥ de material
se desprende del dibujo, y no precisa més explicacién.

En las dos conducciones de gas 12, 13 que conducen -

- desde los ciclones la, 1lb de la etapa extrema infefior de
ciclones 1 a la etapa de ciclones 2, se encuentran féfmosqg
das 14, 15. Asimismo estén previstas termosondas 165117 en
las conducciones de mabterial 18, 19, -que conducen desde losi|
ciclones la, 1b de la etapa extrema inferior de cic;bnes 1,
ol horno de tubo giratorio 6.

Las termosondas lid's 17 estén conectadas a un disposid
tivo .de medida, de indicacién y de regulacidn que, -a través
de un elemento de ajuste 21, actla sobre la alimentacién de
combustiblé'a la zona de precalcinacidn.

Finalmente contiene todavia la instalacibn una sonda
2% dispuesta en la conduceidn 22 de gases de escape de la ~
etapa de ciclones 2, y que estéd conectada a un dispositivo -
de medida 24, que determina el contenido de 02 y CO en los

1

i gases de escape.

El funcionamiento de la instalacidén conforme a la fi-
gura. 1 es comprensible sin mis ni mas, a base de las expli-
caciones de més arriba: |

" En el funéionamiénto normal, la cantidad de combusti-
ble alimentada g la zona de precalcinacidén (conduccidn de -
gas 7) a través de las anducciones 10, 11, es regulada por -
el dispositivo 20 exclusivamente en dependencia del valor me
dio de la temperatura de los gases de escape medida por las
] termosondas 14, 15. 8Bi desciende esta temperatura de los ga-
ses de escape (por ejemplo, debido.a un aumento de la canti-

dad de material puesta en circulacidn), se aumenta la alimen

4
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tacién de combustible, ¥ a la inversa. La tempefatura'de -
los gases de escape permanece én el servicio normal demtro
de una gana de temperaturas de entre 800 y 0002C. Si la bem
peratura de 9OOQC'de'lbs gages de escape es sobrepasada, ©
si se queda por debaJo de 8009C, se efectla la conmutécién
a régimen manual. f

El dispositivo 20 de medicién, indicacién y regula-
cibn vigila ademés la diferencia de temperatura entre las
temperaturas de los gases, de escgpe:medidas por las"%grmo-
sondas'14, 15 y las qos temperaturas del material qﬁélson -
determinadas por las sondas de medida 16, 17 en,las‘bonduc~
ciones de materisl 18, 19. En el funcionamiento normal de
la instalacidn es esta diferencia de temperaturasAﬁéra cada]
uno de los dos ciclones la, 1b aproximadsmente de 209C. Aho|
ra bien, si esta diferencia de temperafuras alcanzé'para unp
de los dos ciclones el valor méximo de 402 C 6 el valor mi-
nimo de 09C (ésto Gltimo es concebible si tiene lugar una
postcombustién de combustiblq en el ciclén), conmuta el dig|
positivo 20 la instalacibén de régimen automitico de regula-
cidén, a régimen manual.

En el ejemplo de realizacién conforme a la figura 1
son alimentados a la zona dé precalcinacidn (conduccidn de
gas 7) en calidad de ﬁedio de combusfién con contenido de ~
02, exclusivameqte los gases de escape del porno de tubo -
giratorio 6. Frente a ésto ilustra la figura 2 la puesta -
en préqtica del procedimiento de acuerdo con el invento en
una instalacién, en la que a la zona de precalcinacién (con
duccién de gas 7') le es aportado, ademis de los gases de -
escape del horno de tubo giratbrio 6, alire del refrigerador

a través de la conduccidn 25. Esta conduccibdn 25 se bifurcal

¢
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"I realizacidn, a través de las conducciones 10, 11l en la zona

positivos 24, se corresponden asimismo con el ejemplo de -

| bustivle a la zona de precalcinacidén de manera auvbtomatica ¥y

10 .

formando dos trozos de conduccién 25z, 25b que, por ejem-
plo, desembocan en puntos gpueétos de la conduccidn de gas
7', Fn estos trozos de conduccidn 25a, 25b se introduce el
mate:ial prdcedente de la segunda etepa de ciclones 2, a -~
través de conducéiones;de material 26a, 26b. EL combusti-

ble ¢s iqtroducido, al igusl que en el primer ejemplo le -

de pfecalcinacién (conduccidn de gas ?'). Las eéﬁpaé'de ci-
clones tercera y cuarta, 3 y 4 que no han sido representa-
das.enll; figura'a, se corresponden con el ejemplo de rea-
1izaciép de acuerdo con la figura l. .
. La disposicién de la temperatura para 14, 15, 16 ¥ 17|
del dispositivo de medicién, indicacién y regulacidn 20 del

elemento de ajuste 21, de la sonda 23, asi comolde los dis-

realizacidn de la figura 1.

En resumen, la Patente de Invencidén que se solicita -
deberd recaer sobre las siguientes:

RETIVINDICACIONES

1. Un procedimiento para el tratamiento térmico de ma
terial de-grano fino, en especial de material en bruto de -
cemento, que en un precalentadorfde ciclones de varias eta-
pas es calentado previémente por medio de gases calientes,
a continuacibén se desacidifica ampliamente mediante combus-
tible adicional en una zona de precalcinacidn, y finalmente
se termina de caleinar en un horno de tubo giratorio, regu- |

léndose en el funcionamiento normal la alimentascidn de com-

de tal modo en dependencia de una temperatura del gas del ~

precalentador de ciclones, que al disminuir esta temperatura

¢
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del gas, se aumenta le alimentacibén de combustible, y a la
inversa, caracterigado porque al mismo tiempo se mide la -
temperatura del material después de haber pasado por la zo~
na de precalcinacién, se determina la diferencia entre es-
ta temperatura del material y la mencionada temperatura del

gas ¥y, &l alcanzarse un valor maximo o minimo de esta dife-

rencia de temperaturas, se commuta a régimen manual la regu
lacidn de la alimentacidn de combusfible a la zona de"pbe-
celcinacién. ‘

é.'Un procedimiento de acuérdd con la reivindiqacién
1, utilizéndose una instalacién en la que la zona de. pre-
caleinacibén estd formada por la conduccidn de gas qué une
el horno de tubo giratorio con la etapa extrema inferior -
de ciclones del precalentador de ciclones, carécteriéédo -
porque, en el servicio normal, la alimentacién de corbusti-
ble a la zona de precalcinacidn se regula en dependencia -
de la temperatura de los gases de escape de la'etapa extre-
ma inferior de ciclones, vig;léndose la diferencia entre est
ta temperatura de los gases de escape y la temperatura del
materisl separado en la etapa extrema inferior de ciclones.

3. Un procedimiento de acuerdo con las reivindicacio-
nes 1 y 2, utilizandose una.instalacién en la'que la etapa
extrema inferior de ciclones estd formada por al menos dos
ciclones montados eﬁ parelelo, caracterizado porque, en el
servicio normal,.la glimentacién de combustible a la zona -
de precalcinacién se regula en dependencia del valor medio
de las temperaturas de los gases de escape de los dos ciclod
nes de la etapa extremsa inferior, se vigila la diferencia -
entre cada una de las dos tenperaturas de los gases de esca-

pe'y la temperatura del naterial separado en el ciclén co-

4




10

18

20

25

30

-12 '~

rrespondiente de la etapa extrems inferior &e ciclones, ¥
se conmuta la regulacién‘deAla'alimentacién de combustible
a la zona de precalcinacidn a régimen manual, cuando una de
las dos diferencias de btemperaturas alcanza un valor mbximo
0 un valor minimo.

A.AUh procedimiento de acuerdo con las reivindicacio—
nes 1 y 2, siendo el valor nominal de la diferenCiajeﬁﬁre -
la temperatura del gas y la del material de aproximéﬂémente
2090, caracterizado porque la conmutacién de la alimenta-
cibn dé combustible a régimen maﬁuai se efectliia a un valor
minimo de 15 diferencia de temperaturas de aproximadamente
02, y a un valor maximo de aproximadamente 409C.

5. Un procedimiento de acuerdo con las reivindicacio-i
nes 1y 2,'caracterizado porque bambiédn al aléanzarse,una -
temperatura maxima de los gases de escape de la etapa extre
ma inferior de ciciones.de, con preferencia, aproximnadeanen-
te 9002C, o bien una temperatura minima de los gases de es-
cape de, con preferencia, apgoximadamente 800eC, se conmutal|
a régimen manusl la regulacién de la alimentacibn de com-
bustible a la zona de précalcinacién.

6. Un procefdiniento de acuerdo con las reivindicacio-

nes 1 y 2, caracterizado porque la corriente de gases que -

- atraviesa el precalenbtador de ciclones se vigila con resvec

to al contenido de GO y de 02.

7. Un procéd.’iniien‘co de acuerdo con la reivindicacidn
6, caracterizado porque, al alcanzarse un contenido méximo
de CO, se desconecta inmedigtamente la alimentacidén de com-
bustible a la zona de precalcinaciédn.

8. Un procedimiento de acuerdo con la reivindicacién
6,'caract9rizado porque, al alcanzarse un contenido minimo

de O,, se provoca una alarma. ’
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.9+~ Se reivindica por ﬁitimo como objeto sobre el que
ha de recaer la Patente de Invencibén que se solicits por:
UN PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO TERMICO DE MATERIAL
DE GRANO FINO, EN ESPECIAL DE MATERIAL EN BRUTO DE CEMENTO.

- Todo con.fo;cme queda ‘descrito y reivindicado en la pre-
sente' memoria descriptiva que consta de treceA pdginas meca-

nografisdas y dibujos
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